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J.Alfredo 
Guadalupe M. 

03/06/2014 X  “Por medio del presente 
escrito solicito a esta 
Honorable Institucion se me 
de por escrito para sentar 
precedente de si fue o no 
solicitada a ustedes la 
siguiente información por 
parte de la pagina de Noticias 
Ciudadanos Observando, que 
hacen mención en su 
publicación, (misma que 
anexo) lo siguiente:” De 
acuerdo a una serie de 
documentos que solicitamos 
por transparencia al Ceepac, 
detecamos que en los 
movimientos de egresos del 
2013 relacionados con el 
PRD, su Presidente Jose 
Alfredo Gpe Zamora 
solamente en el mes de 
febrero se llevo mas de 62 mil 
pesos en 9 cheques del Banco 
HSBC.” 
Por lo anteriormente expuesto 
solicito a la mayor brevedad 
posible respuesta a mi petición 
por asi convenir a mis 
intereses. ”[sic] 

Administrativ
o 

x        06/06/2014 3 dias E En atención a su solicitud de 
información presentada con fecha 
03 de Junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente 
información: 
  
  
“Por medio del presente escrito 
solicito a esta Honorable 
Institucion se me de por escrito 
para sentar precedente de si fue o 
no solicitada a ustedes la 
siguiente información por parte 
de la pagina de Noticias 
Ciudadanos Observando, que 
hacen mención en su publicación, 
(misma que anexo) lo siguiente:” 
De acuerdo a una serie de 
documentos que solicitamos por 
transparencia al Ceepac, 
detecamos que en los 
movimientos de egresos del 2013 
relacionados con el PRD, su 
Presidente Jose Alfredo Gpe 
Zamora solamente en el mes de 
febrero se llevo mas de 62 mil 
pesos en 9 cheques del Banco 
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HSBC.” 
Por lo anteriormente expuesto 
solicito a la mayor brevedad 
posible respuesta a mi petición 
por asi convenir a mis intereses.” 
[Sic] 
  
En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 17 Bis de la 
Constitución Política del Estado, 
numerales 1º, 2 fracción I, 5º, 7º, 
9º, 10, 11, 16 fracción I, 58, 61 
fracciones I y VII, 68, 69, 71, 72, 
73 y 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
en el Estado y 1º, 2º fracción XVI, 
3, 6, 16, 17 fracciones I y VIII, 18 , 
20, 21 y 22 del Reglamento en 
materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
del Consejo, me permito 
comunicarle lo siguiente : 
  
ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes: 
I.  Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento”;(…) 
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Por lo anterior, en respuesta a su 
solicitud de información, relativo 
a “Por medio del presente escrito 
solicito a esta Honorable 
Institucion se me de por escrito 
para sentar precedente de si fue o 
no solicitada a ustedes la 
siguiente información por parte 
de la pagina de Noticias 
Ciudadanos Observando, que 
hacen mención en su publicación, 
(misma que anexo) lo siguiente:” 
De acuerdo a una serie de 
documentos que solicitamos por 
transparencia al Ceepac, 
detecamos que en los 
movimientos de egresos del 2013 
relacionados con el PRD, su 
Presidente Jose Alfredo Gpe 
Zamora solamente en el mes de 
febrero se llevo mas de 62 mil 
pesos en 9 cheques del Banco 
HSBC.” 
Por lo anteriormente expuesto 
solicito a la mayor brevedad 
posible respuesta a mi petición 
por asi convenir a mis intereses.” 
[Sic], lo invitamos a consultar 
nuestra página de internet 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual deberá señalar recuadro 
denominado “TRANSPARENCIA”, 
una vez ahí deberá de señalar el 
“ARTICULO 18 Y 19” nuevamente 
“ARTICULO 18” y señalar el 
documento denominado 
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“FRACCION IV INFORME DE 
SOLICITUDES”, O bien siguiendo el 
enlace que se detalla a 
continuación: 
  
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/nota/id/172/informacion/so
licitudes-de-informacion 

Jose Gonzalez 
Covarrubias 

03/06/2014 X  Por este conducto quiero 
solicitar el consecutivo de 
cheques del 1 de enero al 
31 de diciembre del 2013 
de los Partidos Políticos : 
Partido del Trabajo, 
Partido Acción Nacional, 
Partido Nueva Alianza, 
Partido Conciencia Popular 
y Movimiento Ciudadano.. 

fISCALIZACIO
N 

x        03/06/2014 4 dias En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , recibida en 
el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 05 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Por este conducto quiero solicitar el 
consecutivo de cheques del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2013 de 
los Partidos Políticos : 
Partido del Trabajo, Partido Acción 
Nacional, Partido Nueva Alianza, 
Partido Conciencia Popular y 
Movimiento Ciudadano.  ” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
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Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
  
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a “Por este 
conducto quiero solicitar el 
consecutivo de cheques del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2013 de 
los Partidos Políticos: Partido del 
Trabajo, Partido Acción Nacional, 
Partido Nueva Alianza, Partido 
Conciencia Popular y Movimiento 
Ciudadano”; el área administrativa a 
cargo pone a su disposición 06 fojas 
útiles por anverso que contienen la 
información correspondiente al 
Partido del Trabajo; 12 fojas útiles por 
anverso respecto del Partido Nueva 
Alianza; 20 fojas útiles por anverso 
correspondientes al Partido 
Conciencia Popular; 12 fojas útiles por 
anverso del Partido Movimiento 
Ciudadano y 43 fojas útiles por 
anverso correspondientes al Partido 
Acción Nacional, dando un total de 93 
fojas. 
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Una vez que se ha analizado y 
contabilizado el total de la 
información por usted solicitada, 
resulta oportuno trascribir los 
siguientes artículos por su relación 
con la respuesta: 
 
ARTÍCULO 67.La consulta, búsqueda y 
localización de la información serán 
gratuitas. En el caso de la 
reproducción de documentos, los 
entes obligados cobrarán: 
 
I. El costo de los materiales 
utilizados, al precio de mercado;  
II. El costo de su envío, y 
III. La certificación de 
documentos, cuando proceda, en los 
términos de la ley aplicable. 
Tratándose de la reproducción en 
medios magnéticos, si el solicitante 
aporta el medio en el que será 
almacenada la información, la 
reproducción será totalmente 
gratuita. 
 
Así como en lo dispuesto en los 
artículos del Reglamento en materia 
de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Consejo 16, 
17, 18, 21, 22, 23 y de los cuales se 
transcribe el siguiente por 
considerarse oportuno: 
 
Artículo 17: Son atribuciones de la 
Unidad las siguientes:  
I. Recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información 
pública y a las relativas al ejercicio de 
la acción de protección de datos 
personales;  
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II. Establecer los costos de 
reproducción de material, de envío u 
otros según los precios que corran en 
el mercado; 
(…) 
VIII Realizar los trámites y gestiones 
dentro del Consejo para entregar la 
información solicitada y efectuar las 
notificaciones correspondientes. 
(…) 
 
Es necesario precisar, que el número 
de copias simples, supera la cantidad 
que de forma gratuita puede acceder 
el peticionario, estipulados en el 
Tabulador de Costos de Reproducción 
de Material para el 2014, aprobado 
por el Comité de Información en 
sesión de fecha 05 de febrero de 
2014, y que a continuación se 
reproduce para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 
 
“De conformidad con las atribuciones 
dispuestas en los artículos 9, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San 
Luís Potosí, 17 fracción II, del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana que a la letra dice: 
 
ARTICULO 17. Son atribuciones de la 
Unidad las siguientes: 
(….)II. Establecer los costos de 
reproducción de material, de envío u 
otros según los precios que corran en 
el mercado;” 
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Se pone a disposición del público en 
general las siguientes: 
 
CUOTAS DE RECUPERACION 
CORRESPONDIENTE A LOS COSTOS DE 
LOSMATERIALES UTILIZADOS EN LA 
REPRODUCCION DE LA 
INFORMACIÓN: 
TABULADOR DE COSTOS DE 
REPRODUCCIÓN 
 
MATERIAL CANTIDAD COSTO 
UNITARIO  
Copia Simple (blanco y  
negro) 01 hasta 50   $ 
0.00  
Copia Simple (blanco y  
negro) De 51 en adelante
 $0.50( cincuenta  
centavos 50/100  
MN Por  
copia 
Copia Certificada Por unidad
 1 Salario Mínimo  
General Vigente  
en la Zona Por  
unidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que en atención a lo por usted 
solicitado y de acuerdo a la naturaleza 
de la modalidad de entrega, es 
menester comunicarle la información 
se encuentra en forma impresa, y 
supera las que en forma gratuita 
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pueden otorgársele de acuerdo al 
tabulador arriba transcrito; por lo que 
la documentación se pondrá a su 
disposición para su reproducción con 
costo corresponde a una cantidad de 
43 documentos, en este tenor de 
ideas, esta Unidad para estar en 
posibilidades de proporcionar la 
información requiere del solicitante el 
pago de los servicios de reproducción 
del material de los documentos a 
reproducir, pago que deberá efectuar 
en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Finanzas 
de este Organismo Electoral ubicadas 
en Sierra Leona 555 Lomas Tercera 
sección de esta Ciudad capital en un 
horario de 08:00 a 15:00 horas de 
Lunes a Viernes.  
 
Una vez realizado el pago 
correspondiente, deberá acudir a la 
Unidad de Información del Consejo, 
con el recibo de pago para dar inicio 
con la reproducción y efectuar su 
oportuna entrega. 
 

Jesus Castillo 
Cornejo 

04/06/2014  X Manual de Procedimientos 
para Registrar A.P.S 

Administrativ
o 

X   x     04/06/2014 0 dias En atención a su solicitud de 
información presentada ante la 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC), con fecha 04 de 
junio del año en curso, mediante la 
que solicita que se le proporcione lo 
siguiente:  
 
“Manual de Procedimientos para 
registrar A.P.S..” [sic] 
 
En cumplimiento a lo establecido en el 
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numeral 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí, 
en los artículos 1º, 2º fracción I, 5, 6, 
10, 11, 16 fracción I, 58, 61 fracciones 
I y VII, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los 
numerales 1º, 2º fracción XVI, 6º, 16, 
17 fracciones I y VIII, 18, 20, 21 y 22 
del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, por este conducto se le 
notifica lo siguiente: 
 
En relación a su solicitud de 
información, adjunto al presente 
encontrará 42 copias fotostáticas por 
ambos lados que contienen  Manual 
de Procedimientos para Registrar 
A.P.S. 

Jesus Castillo 
Cornejo 

04/06/2014  X Documentos Basicos de la 
Agrupacion Politica A.P 
SEGUIMOS VIVOS 

Administrativ
o 

X        05/06/2014 1 dias Dentro de las constancias que 
integran el expediente citado al rubro, 
se dictó Auto de Radicación de fecha 
04 cuatro de Junio del año 2014, dos 
mil catorce, en el que se tiene por 
recibido escrito de solicitud de 
información  que consta de una foja 
útil, signada por el C. JESUS CASTILLO 
CORNEJO, fechado y recibido ante 
esta Unidad de Información el 04 de 
Junio de dos mil catorce.  

 

Visto el contenido del escrito de 
solicitud y con fundamento en los 
artículos 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, 2º fracción I,,II, 5º, 
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6°, 7º, 8º, 11, 58 y 61 fracciones I, VII, 
VIII, X, 68 y 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, 16 , 
17 fracciones I , VIII, XVI , 18 y 21 del 
Reglamento en Materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal y de Participación Ciudadana, 
se acordó dar el trámite al escrito de 
referencia como solicitud de acceso a 
la información, mediante el cual el C. 
JESUS CASTILLO CORNEJO solicita lo 
siguiente: 

 

““Documentos Basicos DE LA 
Agrupacion Politica AP. SEGUIMOS 
VIVOS” [sic] 

 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Consejo, se le 
notifica lo siguiente:  

 

Respecto a su requerimiento de 
información relativo a conocer 
Documentos Basicos DE LA 
Agrupacion Politica AP. SEGUIMOS 
VIVOS se adjuntan de manera física 11 
fojas impresas por ambos lados, las 
cuales contienen los lineamientos 
básicos de la Agrupación Política 
Seguimos Vivos y se pone a su 
disposición en las oficinas de la 
Unidad de Información Pública del 
Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de este 
Organismo Electoral ubicadas en la 
Avenida Sierra Leona # 555, Lomas 
Tercera Sección de esta Ciudad, en un 
horario de 08:00 a 15:00 horas de 
Lunes a Viernes. 

Roman Alvaro 
Illescas 
Gonzalez 

05/06/2014 X  Favor de proporcionar el 
último acuerdo y el 
inmediato anterior o sea 
su antecedente, por el 
cual se aprobó la 
redistritación para 
elecciones locales. Por su 
atención gracias 

Administrativ
o 

X        06/06/2014 1 dias En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , recibida en 
el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 08 de abril del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Favor de proporcionar el último 
acuerdo y el inmediato anterior o sea 
su antecedente, por el cual se aprobó 



                                                                                                                     INFORME SOLICITUDES JUNIO 2014    
 

la redistritación para elecciones 
locales. Por su atención gracias…” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente: 
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
 I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…)   
Por lo que en respuesta a su 
requerimiento de información relativo 
a “Favor de proporcionar el último 
acuerdo y el inmediato anterior o sea 
su antecedente, por el cual se aprobó 
la redistritación para elecciones 
locales. Por su atención gracias.” Se le 
extiende una atenta invitación a que 
visite nuestra página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de la 
cual deberá seleccionar recuadro de 
“TRANSPARENCIA” ubicado en la 
parte superior derecha, y ahí mismo, 
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renglón denominado “ART. 18 Y 19” 
en seguida seleccionar “ART. 18” y 
una vez dentro seleccionará la 
Fracción “ V INFORMACION DE 
UTILIDAD E INTERES PUBLICO “ y 
seleccionará en el año “2014” la 
opción “DEMARCACION DE DISTRITOS 
2014” que corresponde a la  
información por usted solicitada o 
bien dándole seguimiento al enlace 
electrónico que se le presenta a 
continuación: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/Poe%20Demarcaci%C3%B3
n%20Distrital%202014.pdf  
 
Por otra parte respecto de 
proporcionar la información relativa 
“y el inmediato anterior o sea su 
antecedente, por el cual se aprobó la 
redistritación para elecciones 
locales.”;me permito hacer de su 
conocimiento que la misma se 
encuentra dentro de nuestra página 
electrónica: www.ceepacslp.org.mx 
donde deberá seleccionar recuadro de 
“TRANSPARENCIA” ubicado en la 
parte superior derecha, y ahí mismo, 
renglón denominado “ART. 18 Y 19” 
en seguida seleccionar “ART. 18” y 
una vez dentro seleccionará la 
Fracción “ V INFORMACION DE 
UTILIDAD E INTERES PUBLICO “ y 
seleccionará en el año “2011” la 
opción “DEMARCACION DE DISTRITOS 
2011- 2012” que corresponde a la  
información por usted solicitada o 
bien dándole seguimiento al enlace 
electrónico que se le presenta a 
continuación: 
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http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/informacion%20publica%20
de%20interes/distritacion_2011_2012
.pdf. 

Valeria 
Serrano Cote 

09//06/2014 X  Resultados electorales de 
las elecciones de 
ayuntamiento en 2006, 
2009 y 2012 en formato 
excel, ya que en su página 
estos datos se encuentran 
en formato pdf 

Resultados 
Historicos 

x        10/06/2014 1 dias . En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , recibida en 
el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 05 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Resultados electorales de las 
elecciones de ayuntamiento en 2006, 
2009 y 2012 en formato excel, ya que 
en su página estos datos se 
encuentran en formato pdf.” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
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I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
En respuesta a su solicitud de 
información, relativo a “Resultados 
electorales de las elecciones de 
ayuntamiento en 2006, 2009 y 2012 
en formato excel, ya que en su página 
estos datos se encuentran en formato 
pdf” [Sic], me permito adjuntar al 
presente de manera electrónica y en 
formato Excel los archivos 
electrónicos que contiene la 
información por usted solicitada 
identificada con los nombres que se 
describen a continuación: 
 
Resultados 2006. xls; 
 Resultados 2009. Xls; y  
Resultados 2012.xls  
 

Alesso 
Rosaledo 

09/06/2014 X  Mi nombre es Alessio 
Rosaledo, soy 
representante de la 
empresa “Jooble” – 
metabuscador de ofertas 
laborales. 
Estoy interesado en la 
colaboración con su sitio 
Web ceepacslp.org.mx. 
Dígame, por favor, ¿con 
quién puedo 
comunicarme por este 

Corregir.     X    10/06/2014 1 dia En atención a su solicitud de 
información presentada a través 
de la página Web del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , 
recibida en el correo institucional 
de esta Dirección de Información 
Pública y Documentación 
Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), 
con fecha 09 de Junioo del año en 
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asunto? 
Le estaria muy agradecido 
por su pronta respuesta. 
¡Muchas gracias 

curso, mediante la que solicita 
que se le proporcione la siguiente 
información:  
 
“Buenas tardes, 
 
Mi nombre es Alessio Rosaledo, 
soy representante de la empresa 
“Jooble” – metabuscador de 
ofertas laborales. 
Estoy interesado en la 
colaboración con su sitio Web 
ceepacslp.org.mx. Dígame, por 
favor, ¿con quién puedo 
comunicarme por este asunto? 
Le estaria muy agradecido por su 
pronta respuesta. ¡Muchas 
gracias!” [Sic] 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 17 Bis de la 
Constitución Política del Estado, 
numerales 1º, 2 fracción I, 5º, 7º, 
9º, 10, 11, 16 fracción I, 58, 61 
fracciones I y VII, 68, 69, 71, 72, 
73 y 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
en el Estado y 1º, 2º fracción XVI, 
3, 6, 16, 17 fracciones I y VIII, 18 , 
20, 21 y 22 del Reglamento en 
materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
del Consejo, se le notifica lo 
siguiente:  
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DE conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 
19 del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana y con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 131 
fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, 
aplicado de manera supletoria a 
la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado según su artículo 4º, por 
este conducto se le hace el 
presente requerimiento para que 
en el término de 3 días hábiles 
contados a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de envío del 
presente, a efecto de que 
complete, corrija o amplié su 
solicitud de información, en razón 
de que en ésta solicita “.Estoy 
interesado en la colaboración con 
su sitio Web ceepacslp.org.mx.”, 
sin que precise a que se refiere, 
con “colaboración” solo señala de 
manera general “colaboración” 
de igual manera señala “Dígame, 
por favor, ¿con quién puedo 
comunicarme por este asunto?”, 
sin que precise la información a 
que se refiere con asunto; por lo 
que para estar en condiciones de 
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atender y gestionar su solicitud de 
información, es necesario que 
aclare los puntos antes señalados. 

Liliana Ochoa 
Moreno 

10/06/2014 X  según el capitulo segundo 
de la ley de referendum y 
plebicito; el referendum 
consiste en el proceso 
mediante el cual los 
ciudadanos aprueban o 
desaprueban diversos 
temas de interés. si bien 
el referéndum es una 
votación ciudadana, como 
acuerdan la cantidad de 
ciudadanos que deberan 
firmar la peticion para que 
esta sea valida? ya que 
según lo desprende el 16 
inciso b) el ceepac deberá 
corroborar si el numero 
de ciudadanos inscritos en 
la lista nominal de 
electores es suficiente 
para respaldar la solicitud. 
¿como o en donde puedo 
saber como define el 
instituto el numero de 
votantes que es necesario 
para aprobar o 
desaprobar el referéndum 
o plebiscito?.” 

Normatividad X        12/06/2014 2 dia En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , recibida en 
el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 11 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  

 

“según el capitulo segundo de la ley 
de referendum y plebicito; el 
referendum consiste en el proceso 
mediante el cual los ciudadanos 
aprueban o desaprueban diversos 
temas de interés. si bien el 
referéndum es una votación 
ciudadana, como acuerdan la cantidad 
de ciudadanos que deberan firmar la 
peticion para que esta sea valida? ya 
que según lo desprende el 16 inciso b) 
el ceepac deberá corroborar si el 
numero de ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de electores es 
suficiente para respaldar la solicitud. 
¿como o en donde puedo saber como 
define el instituto el numero de 
votantes que es necesario para 
aprobar o desaprobar el referéndum o 
plebiscito?” [Sic] 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, por 
este conducto se le notifica lo 
siguiente: 

 

Por lo que en respuesta a su 
requerimiento de información relativo 
a “según el capitulo segundo de la ley 
de referendum y plebicito; el 
referendum consiste en el proceso 
mediante el cual los ciudadanos 
aprueban o desaprueban diversos 
temas de interés. si bien el 
referéndum es una votación 
ciudadana, como acuerdan la cantidad 
de ciudadanos que deberan firmar la 
peticion para que esta sea valida? ya 
que según lo desprende el 16 inciso b) 
el ceepac deberá corroborar si el 
numero de ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de electores es 
suficiente para respaldar la solicitud. 
¿como o en donde puedo saber como 
define el instituto el numero de 
votantes que es necesario para 
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aprobar o desaprobar el referéndum o 
plebiscito?, me permito comunicarle 
que el área administrativa a cargo de 
la inforamción manifiesta que la 
respuesta a su pregunta planteada se 
encuentra en el CAPITULO II Y III de la 
Ley de Referéndum y Plebiscito del 
Estado de San Luis Potosí, mismo que 
a la letra se transcribe para su 
conocimiento: 

CAPITULO II 

Del Referéndum 

ARTICULO 4°. Para los efectos de esta 
la presente Ley, se entiende por 
referéndum, el proceso mediante el 
cual los ciudadanos del Estado 
expresan su aprobación o 
desaprobación a las reformas, 
adiciones o derogaciones a la 
Constitución Política del Estado, o a 
las leyes que expida el Congreso del 
Estado. 

 

ARTICULO 5°. El referéndum será total 
cuando se someta a la decisión de la 
ciudadanía, el texto íntegro del 
articulado de un ordenamiento; o 
parcial, cuando comprenda sólo una 
parte del mismo. 

 

ARTICULO 6°. El referéndum no 
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procederá cuando se trate:  

I. De leyes o disposiciones de carácter 
tributario o fiscal, y  

II. De reformas a la Constitución 
Política del Estado y a las leyes locales, 
que deriven de reformas o adiciones a 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

ARTICULO 7°. Los poderes Legislativo, 
y Ejecutivo, así como los ciudadanos 
del Estado, podrán solicitar al Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, someter a referéndum las 
reformas, adiciones o derogaciones a 
la Constitución Política del Estado, o a 
las leyes que expida el Congreso del 
Estado, debiendo cubrir los siguientes 
requisitos:  

 

I. La solicitud para promover un 
referéndum deberá presentarse 
dentro de los cuarenta y cinco días 
naturales posteriores, a la publicación 
del ordenamiento en el Periódico 
Oficial del Estado; 

 

II. Indicar con precisión la ley, 
reforma, adición o derogación a la 
Constitución Política del Estado que se 
pretende someter a referéndum o, en 
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su caso, el o los artículos respectivos 
debidamente particularizados, y  

III. Las razones por las cuales el 
ordenamiento, o parte de su 
articulado, deban someterse a la 
consideración de la ciudadanía.  

  

ARTICULO 8°. Cuando la solicitud a 
que se refiere el artículo anterior, 
provenga de un ciudadano o grupo de 
ciudadanos, deberá reunir además, 
los siguientes requisitos:  

 

I. Tratándose de reformas o adiciones 
a la Constitución Política del Estado, 
deberá anexarse a la solicitud, el 
respaldo, con los nombres y apellidos 
completos, firma y clave de elector, 
de cuando menos el cinco por ciento 
de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores del Estado, y  

 

II. En los demás casos, en los términos 
de la fracción anterior, el porcentaje 
requerido será por lo menos el dos 
por ciento del total de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de 
electores del Estado, o del municipio.  

(Énfasis añadido) 
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En ambos supuestos, los promoventes 
designarán a las personas que los 
representen en común.  

CAPITULO III 

Del Plebiscito 

 

ARTICULO 9°. Se entiende por 
plebiscito, la consulta pública a los 
ciudadanos del Estado para que 
expresen su opinión afirmativa, o 
negativa, respecto de un acto de los 
poderes Ejecutivo, y Legislativo, o de 
los ayuntamientos, que sean 
considerados como acción 
trascendente para la vida pública del 
Estado, o de los municipios, según sea 
el caso; o para la formación, supresión 
o fusión  

de municipios.  

  

ARTICULO 10. Podrán someterse a 
plebiscito:  

  

I. Los actos o decisiones de carácter 
general del titular del Ejecutivo 
Estatal, que se consideren como 
trascendentes en la vida pública de la 
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Entidad;  

  

II. Los actos o decisiones de gobierno 
de los ayuntamientos municipales, 
que se consideren trascendentes para 
la vida pública del municipio de que se 
trate, y  

III. En los términos de la Constitución 
Política del Estado, los actos del 
Congreso del Estado, referentes 
exclusivamente a la formación de 
nuevos municipios dentro de los 
límites de los ya existentes, o la 
supresión o fusión de alguno o 
algunos de éstos. Tratándose de 
formación de un nuevo municipio, el 
plebiscito deberá aplicarse a los 
ciudadanos que habiten en todo el 
territorio del municipio o municipios 
del que pretenda segregarse.  

 

Tratándose de supresión, el plebiscito 
deberá aplicarse a los ciudadanos de 
todo el territorio del municipio 
afectado; y si se trata de fusión de dos 
o más municipios, éste deberá 
aplicarse en cada uno de los mismos.  

 

 ARTICULO 11. El plebiscito podrá ser 
solicitado ante el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 



                                                                                                                     INFORME SOLICITUDES JUNIO 2014    
 

por:  

I. El Congreso del Estado;  

II. El Gobernador del Estado; 

III. Los ayuntamientos, y  

IV. Los ciudadanos del Estado. 

 

ARTICULO 12. La solicitud para 
someter un acto o decisión de 
gobierno a plebiscito, deberá observar 
los siguientes requisitos:  

I. Dirigir la solicitud al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana;  

II. Señalar la denominación de la 
autoridad, o nombre del ciudadano o 
ciudadanos que lo soliciten; 

III. Precisar el acto o decisión de 
gobierno que se pretende someter a 
plebiscito, y  

IV. Exponer los motivos o razones por 
las cuales el acto o decisión se 
considera de importancia 
trascendente para la vida pública del 
Estado, o del municipio, según sea el 
caso, y las razones por las cuales en 
concepto del solicitante, el acto o 
decisión deba someterse a consulta 
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de los ciudadanos.  

  

ARTICULO 13. Cuando la solicitud a 
que se refiere el artículo inmediato 
anterior, provenga de un ciudadano o 
grupo de ciudadanos, la misma 
deberá contar con el respaldo de:  

 

I. Cuando menos el dos por ciento de 
los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores del Estado, en el 
caso de la fracción I del artículo 10 de 
esta Ley;  

 

II. Cuando menos el cinco por ciento 
de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores del municipio o 
municipios de que se trate, respecto 
de los actos trascendentes de las 
autoridades municipales, en el caso de 
la fracción II del artículo 10 de esta 
Ley, y  

 

III. Cuando menos el cinco por ciento 
de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores del municipio o 
municipios de que se trate, en el caso 
de la fracción III del artículo 10 de esta 
Ley.  
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(Énfasis añadido) 

 

En todos los casos deberán anexarse 
los nombres y apellidos completos, 
firma y clave de elector de los 
ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, que den su 
respaldo a la solicitud.  

  

ARTICULO 14. Tratándose de solicitud 
de ciudadanos para que se realice 
plebiscito respecto de los actos del 
ayuntamiento, éste sólo procederá 
cuando dichos actos se refieran a:  

I. Otorgar la categoría y denominación 
política que les corresponde a los 
centros de población;  

II. Autorizar la enajenación a 
particulares, de los bienes inmuebles 
municipales cuando éstos sean de 
importancia histórica, cultural, 
ecológica o social, y  

III. Solicitar al Congreso del Estado, en 
los términos de la ley de la materia, la 
incorporación o desafectación de un 
bien del dominio público y su cambio 
de destino.  

(REFORMADO, P.O. 15 DE OCTUBRE 
DE 2011)  

ARTICULO 15. El plebiscito que se 
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realice de conformidad con lo previsto 
en la presente Ley, tendrá carácter 
obligatorio; sin embargo, cuando sea 
solicitado por los ciudadanos y el 
resultado obtenido al termino del 
referéndum o plebiscito, sea menor al 
treinta por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de 
electores del Estado o del municipio, 
según sea el caso, el resultado del 
mismo tendrá carácter de 
recomendación para la autoridad, 
para que ésta, en uso de sus 
facultades, determine lo conducente.  

(Énfasis añadido) 

Rigoberto 
Muñoz 
Espinoza 

11/06/2014 X  Se solicitan los resultados 
electorales o estadística 
electoral para todas las 
elecciones locales 
(gobernador, presidente 
municipal y diputado 
local) desde el año 2000 a 
la fecha. Se solicita que los 
datos se proporcionen a 
nivel de casilla (indicando 
dirección de lamisma) en 
formato csv –delimitado 
por comas-, mdv, Excel o 
cualquier otro, excepto 
pdf, imágenes o archivos 
no editables. Elobjetivo es 
crear una base de datos 
para análisis estadístico 
de los procesos 
electorales.   

Resultados 
Hiatoricos 

X        17/06/2014 4 dias En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web, INFOMEX recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 11 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Se solicitan los resultados electorales 
o estadística electoral para todas las 
elecciones locales (gobernador, 
presidente municipal y diputado local) 
desde el año 2000 a la fecha. Se 
solicita que los datos se proporcionen 
a nivel de casilla (indicando dirección 
de lamisma) en formato csv –
delimitado por comas-, mdv, Excel o 
cualquier otro, excepto pdf, imágenes 
o archivos no editables. Elobjetivo es 
crear una base de datos para análisis 
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estadístico de los procesos 
electorales.” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dichos 
documentos. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a “Se solicitan 
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los resultados electorales o estadística 
electoral para todas las elecciones 
locales (gobernador, presidente 
municipal y diputado local) desde el 
año 2000 a la fecha”; se le extiende 
una atenta invitación a que visite 
nuestra página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de la 
cual podrá encontrar en la parte 
superior una liga denominada 
“resultados históricos” dentro de la 
cual podrá encontrar los resultados 
por usted solicitados o bien dándole 
seguimiento a los enlaces electrónicos 
que a continuación se le presentan:  
Los resultados del año 2000 se 
encuentran contenidos en la siguiente 
liga: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/45/informacion/2000.html; 
Los resultados electorales del 2003 se 
encuentran contenidos en la siguiente 
liga: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/46/informacion/2003.html. 
Los resultados electorales del año 
2006 se encuentran contenidos en la 
siguiente 
liga:http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/nota/id/47/informacion/2006.ht
ml 
Los resultados electorales del año 
2009 se encuentran contenidos en la 
siguiente liga: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/48/informacion/resultados-
2009.html 
Los resultados electorales del año 
2012 se encuentran contenidos en la 
siguiente liga: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
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/nota/id/352/informacion/resultados-
eleccion-2012.html. 
 
En atención a su segundo punto “ Se 
solicita que los datos se proporcionen 
a nivel de casilla (indicando dirección 
de lamisma)” en formato csv –
delimitado por comas-, mdv, Excel o 
cualquier otro, excepto pdf, imágenes 
o archivos no editables, de la misma 
manera se le invita que visite nuestra 
página www.ceepacslp.org.mx y 
seleccione “TRANSPARENCIA” 
después seleccione “ GEOGRAFIA 
ELECTORAL” después seleccione “ 
UBICACIÓN DE CASILLAS” otra vez 
“UBICACIÓN DE CASILLAS” y una vez 
ingresado seleccione “UBICACIÓN DE 
CASILLAS 2000”  o bien “ UBICACIÓN 
DE CASILLAS 2003” o bien “ 
UBICACIÓN DE CASILLAS 2006” O “ 
UBICACIÓN DE CASILLAS 2009” o bien 
“UBICACIÓN DE CASILLAS 2012” en 
esta opción está distribuido por 
distritos los cuales podrá seleccionar 
según sea la demarcación territorial 
que sea de su interés  O BIEN dándole 
seguimiento a los enlaces electrónicos 
que a continuación se le presentan:  
UBICACIÓN DE CASILLAS 2000 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/ubicacion%20casilla%
202000.pdf 
UBICACIÓN DE CASILLAS 2003 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/Ubicacion%20de%20c
asillas%202003.pdf 
UBICACIÓN DE CASILLAS 2006 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/UBICACI%C3%93N%2
0DE%20CASILLAS%202006%20pdf.pdf 
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UBICACIÓN DE CASILLAS 2009 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/uploads2/files/UBICACION%20DE%2
0CASILLAS%205%20DE%20JULIO%20D
EFINITIVAS.pdf 
UBICACIÓN DE CASILLAS 2012 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/nota
/id/672 
Distrito I 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20I
.pdf 
Distrito II 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20I
.pdf 
Distrito III 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20I
II.pdf 
Distrito IV 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20I
V.pdf 
Distrito V 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
V.pdf 
Distrito VI 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
VI.pdf 
Distrito VII 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
VII.pdf 
Distrito VIII 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
VIII.pdf 
Distrito IX 
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http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20I
X.pdf 
Distrito X 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
X.pdf 
Distrito XI 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
XI.pdf 
Distrito XII 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
XII.pdf 
Distrito XIII 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
XIII.pdf 
Distrito XIV 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
XIV.pdf 
Distrito XV 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/uplo
ads2/files/ENCARTE%20DISTRITO%20
XV.pdf 
 
 
 
 
 
Sin embargo, para garantizar la 
máxima publicidad de la información y 
el derecho del ciudadano a acceder a 
la misma tomando en consideración el 
contenido del artículo 16 fracción I, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí, antes transcrito, me 
permito agregar al presente 5 (cinco) 
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archivos electrónicos en formato 
excel, mismos que contienen la 
información por usted solicitada y que 
se describen a continuación: 
 
Ubicación casillas 2000 
Ubicación casillas 2003 
Ubicación casillas 2006 
Ubicación casillas 2009 
Ubicación casillas 2012 

Jose Leyva 
Nava  

11/06/2014 X  Nomina vigente que 
pagan a todos los 
trabajadores, personal, 
presidente de partido, etc, 
que incluya, nombre, 
sueldo, y puestode los 
comités municipales en 
Matehuala de los 
siguientes partidos 
políticos que son: 
PRI,PAN,PRD,PARTIDO 
VERDE 

Partidos 
Politicos 

        17/06/2014 4 dias En atención a su solicitud de 
información presentada a través del 
sistema INFOMEX la página Web, 
INFOMEX con número de folio 
00150114 y registrada en la Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral bajo el 
número CEEPAC/IDE/004/INF/091-
00150114/2014, con fecha 11 de junio 
del año en curso, mediante la que 
solicita que se le proporcione la 
siguiente información:  
 
“Nomina vigente que pagan a todos 
los trabajadores, personal, presidente 
de partido, etc, que incluya, nombre, 
sueldo, y puestode los comités 
municipales en Matehuala de los 
siguientes partidos políticos que son: 
PRI,PAN,PRD,PARTIDO VERDE.” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
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Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo:  
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a “Nomina 
vigente que pagan a todos los 
trabajadores, personal, presidente de 
partido, etc, que incluya, nombre, 
sueldo, y puesto de los comités 
municipales en Matehuala de los 
siguientes partidos políticos que son: 
PRI,PAN,PRD,PARTIDO VERDE ”; una 
vez realizados los trámites 
correspondientes el área a cargo 
informa que dentro de la 
documentación que soporta los 
informes sobre el origen y destino de 
los Partidos Políticos presentados en 
el ejercicio 2013 y 2014 por los 
Partidos Políticos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Verde 
Ecologista de México a la Unidad de 
Fiscalización de este Organismo 
Electoral no existe información 
relativa a la Nómina de los comités 
Municipales en Matehuala. 
Es importante señalar que la 
información por usted solicitada es 
generada por los partidos políticos 
que son también sujetos obligados 
por la Ley de transparencia, por lo que 
atendiendo lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, se justifica 
su inexistencia de la información.  
Por otra en afán de tutelar su derecho 
a la información como lo señala el 
artículo 71 de la multicitada Ley, 
relativo a dar orientación al 
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peticionario de información, me 
permito invitarlo a que realice su 
solicitud de información a los 
Institutos Políticos que refiere en su 
petición realizada a través del sistema 
INFOMEX, para lo cual se le agregan 
las direcciones oficiales de los partidos 
que este Consejo tiene registradas. 
P.A.N. Zenón Fernández 1005, 
Col. Jardines del Estadio. C.P. 78270 
Tel. 815 59 55  y  815 24 28 
P.R.I. Av. Luis Donaldo Colosio 
Murrieta 335 
Tel. 166 08 71, 72 
P.R.D. Av. Himno Nacional No 
4145  Col. Himno Nacional 
Tel.  812 06 42,  814 28 20 
P.V.E.M. Juan de Oñate 1105 esq.  
Julio Betancourt, Col. Jardín 
Tel. 841 62 77 

Tatis Salas 16/06/2014 X  HOLA BUENAS TARDES 
DISCULPEN ME PODRIAN 
MANDAR EL PLANO DE 
SAN LUIS POTOSI CAPITAL 
CON LA DIVISION DE LOS 4 
DISTRITOS? SI FUERA 
POSIBLE CON LAS 
SECCIONES Y NOMBRE DE 
LAS CALLES 
 
MUCHAS GRACIAS 

Geografia 
Electoral 

X        18/06/2014 2 dias En atención a su solicitud de 
información presentada recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 16 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“HOLA BUENAS TARDES 
DISCULPEN ME PODRIAN MANDAR EL 
PLANO DE SAN LUIS POTOSI CAPITAL 
CON LA DIVISION DE LOS 4 
DISTRITOS? SI FUERA POSIBLE CON 
LAS SECCIONES Y 
NOMBRE DE LAS CALLES 
MUCHAS GRACIAS.” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
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Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
  
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a “HOLA 
BUENAS TARDES DISCULPEN ME 
PODRIAN MANDAR EL PLANO DE SAN 
LUIS POTOSI CAPITAL CON LA 
DIVISION DE LOS 4 DISTRITOS? SI 
FUERA POSIBLE CON LAS SECCIONES Y 
NOMBRE DE LAS CALLES MUCHAS 
GRACIAS  ”; me permito agregar al 
presente 7 (siete) archivos 
electrónicos en formato PDF, mismos 
que contienen la información por 
usted solicitada y que se describen a 
continuación: 
 
DISTRITO VII RURAL 1          503 KB 
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DISTRITO V RURAL1             618KB 
DISTRITO V URBANO1           1530 KB 
DIITO VI 1                             731 KB 
DIITO VII URBANO 1                 2577 KB 
DIITO VIII RURA1L                469 KB 
DIITO VIII URBANO1             764 KB 
 
Considero oportuno hacer de su 
conocimiento que la distritación que 
se le proporciona, se encuentra 
controvertida en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
por lo que se le invita a estar atento al 
contenido de la página de este 
Organismo Electoral 
www.ceepacslp.org.mx, donde se 
desplegara la información 
correspondiente una vez que quede 
firme o sea revocado 

Justino Robles 
Flores 

17/06/2014 X  Solicito el número total de 
personas a cargo de la 
vigilancia del inmueble en 
el que se ubica el titular 
del Consejo Estatal y de 
Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí 
(consejero presidente o 
equivalente), los turnos y 
la descripción del 
armamento a disposición 
de este personal. 

Administrativ
o 

   X     19/06/2014 2 dias En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web INFOMEX, recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 17 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Solicito el número total de personas 
a cargo de la vigilancia del inmueble 
en el que se ubica el titular del 
Consejo Estatal y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí 
(consejero presidente o equivalente), 
los turnos y la descripción del 
armamento a disposición de este 
personal” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
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artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcriben los siguientes artículos por 
considerarlos necesarios y tener 
relación con la respuesta: 
 
Artículo 5. Toda información creada, 
administrada o en posesión de los 
entes obligados, es un bien público y 
cuya titularidad radica en la sociedad; 
por tanto, debe estar a disposición de 
cualquier persona, salvo aquélla que 
por la afectación de los derechos de 
terceros y excepciones previstas en la 
presente Ley, deba resguardarse por 
su carácter de reservado o 
confidencial. 
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dichos 
documentos. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
   
ARTÍCULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes: 
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I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de entregarla 
no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al 
interés del solicitante, salvo la 
producción de versiones públicas del 
documento; 
 
ARTÍCULO 52.Los entes obligados por 
esta Ley no podrán comercializar, 
proporcionar, difundir o distribuir los 
datos personales en su posesión, o 
administrados y sistematizados en el 
ejercicio de sus actividades, salvo que 
exista consentimiento expreso y por 
escrito, de las personas a que se 
refiere la información. Las personas 
tendrán derecho a saber la fecha, la 
entidad pública receptora, y el motivo 
por el cual se enviaron sus datos 
personales a otra entidad pública, 
distinta a la poseedora original. 
 
ARTICULO 32. El acceso a la 
información en posesión de los entes 
obligados, quedará restringido en los 
casos y en las modalidades que 
expresamente se señalan en la 
presente Ley. Las figuras jurídicas de 
excepción al derecho de acceso a la 
información pública, son las de 
información reservada, e información 
confidencial.  
  
ARTICULO 41. La autoridad sólo podrá 
clasificar información como reservada, 
cuando concurra alguna de las 
siguientes hipótesis:  
 
I. Cuando se trate de información 
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cuyo conocimiento público ponga en 
riesgo la gobernabilidad del Estado, la 
vida, la salud y la seguridad de las 
personas, suponga un riesgo 
insalvable para la seguridad pública, 
los intereses públicos del Estado, e 
impida la realización de políticas y 
decisiones fundadas y motivadas en la 
Constitución Local y las leyes 
secundarias;  II.- […]  
 
Atendiendo el contenido de su 
petición “Solicito el número total de 
personas a cargo de la vigilancia del 
inmueble en el que se ubica el titular 
del Consejo Estatal y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí 
(consejero presidente o equivalente), 
los turnos y la descripción del 
armamento a disposición de este 
personal”  y una vez que se han 
realizado los trámites 
correspondientes, me permito 
comunicarle que la información por 
usted solicitada se encuentra 
reservada por el Comité de 
Información bajo el acuerdo CI-15-06-
2014. de conformidad con el artículo 
33, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí, que a la 
letra dice: 
 
ARTICULO 33. Se considerará 
reservada aquélla información que de 
acuerdo a los procedimientos 
previstos en esta Ley, determinen los 
comités de información de cada 
entidad pública. En ningún caso, se 
podrá considerar como reservada la 
información que generen los partidos 
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políticos, con motivo de la aplicación 
del financiamiento que reciban.  
Las cláusulas de confidencialidad que 
se estipulen en los contratos y 
convenios celebrados por los sujetos 
obligados, en contravención con lo 
dispuesto en este Ordenamiento, se 
tendrán por no hechas y, 
consecuentemente, no podrán 
oponerse como excepción al derecho 
de acceso a la información pública.  
La autoridad no podrá negar el acceso 
a la información no reservada de un 
documento.   
Por lo anterior, este Comité tiene 
facultades para realizar la reserva de 
la información respectiva a la 
contratación del servicio de Seguridad 
del Consejo, que se encuentra en 
posesión de la Secretaría Ejecutiva y 
ahí se mantendrá para los efectos del 
artículo 34 fracción V; por encuadrar 
en el supuesto del  Art. 41 fracción I 
de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica del Estado, se 
clasifica como reservada todo lo 
relativo a la seguridad que se tiene 
implementada en favor de dicha 
institución, por un plazo de siete años, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 37 fracción II, de la Ley de 
la materia.  
Lo anterior, por considerar que 
otorgar esta información que revela 
cuestiones de seguridad del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, que al darse a conocer los 
horarios de los elementos de 
seguridad, así como el armamento 
que maneja, revela aspectos 
operativos que vulneran la seguridad 
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al personal y a los ciudadanos que 
realizan tramites en este Organismo, 
puesto que al conocer los horarios en 
los que se presentan, se podria sufrir 
un ataque al efectuar el cambio de 
turno, así como otorgar la descripción 
del armamento que manejan y tipo de 
protección que brindan; por lo 
anterior, la revelación de la 
información solicitada, sí afecta el 
interés público protegido por la Ley de 
Transparencia, ya que puede obstruir 
la capacidad de respuesta de las 
acciones de seguridad que manejan 
para el resguardo tanto de las 
personas como de los bienes que se 
encuentran en el edificio. 

Ernesto 
Baltazar sierra 

18/06/2014 X  ¿Cómo podría participar 
"activamente" en las 
elecciones del 2015, en su 
organismo. Saludos y 
¡Gracias anticipadas!.” 

Corregir         19/06/2014 1 dia En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , recibida en 
el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 11 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“¿Cómo podría participar 
"activamente" en las elecciones del 
2015, en su organismo. Saludos y 
¡Gracias anticipadas!” [Sic] 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
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69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se le 
notifica lo siguiente:  
 
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 19 
del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, por este conducto se le 
hace el presente requerimiento para 
que en el término de 3 días hábiles 
contados a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de envío del 
presente, a efecto de que complete, 
corrija o amplié su solicitud de 
información, en razón de que en ésta 
solicita “¿Cómo podría participar 
"activamente" en las elecciones del 
2015, en su organismo. Saludos y 
¡Gracias anticipadas!”, sin que precise 
con claridad la información que 
solicita o que engloba la palabra 
“activamente”; por lo que para estar 
en condiciones de atender y gestionar 
su solicitud de información, es 
necesario que aclare el punto antes 
señalado. 

Paula Isela 
Espinoza Lopez 

19/06/2014 X  solicito constancia con el 
nombre de los candidatos 
del Partido Accion 

Administrativ
o 

        20/06/2014 1 dia En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
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Nacional (PAN) en el 
proceso electoral 2012-
2015 del municipio de 
Rayon San Luis Potosi. 
MEXICO 

(www.ceepacslp.org.mx), recibida en 
la bandeja de entrada del Sistema 
INFOMEX, con número de folio 
00115014, de fecha 19 de Junio del 
año en curso, mediante la que solicita 
que se le proporcione la siguiente 
información:  
 
“solicito constancia con el nombre de 
los candidatos del Partido Accion 
Nacional (PAN) en el proceso electoral 
2012-2015 delmunicipio de Rayon San 
Luis Potosi. MEXICO.” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se le 
notifica lo siguiente:  
 
 
En respuesta a su solicitud de 
información, relativo a “solicito 
constancia con el nombre de los 
candidatos del Partido Accion 
Nacional (PAN) en el proceso electoral 
2012-2015 delmunicipio de Rayon San 
Luis Potosi. MEXICO.” [Sic], me 
permito agregar al presente de 
manera electrónica el archivo 
denominado “planilla de mayoría 
relativa y listas de candidatos y listas 
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de candidatos a regidores por el 
principio de representación 
proporcional (08 –may-12).pdf”; 
mismo que contiene la publicación del 
Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 08 de 
mayo de 2012; que contiene la 
información por usted solicitada 

Manuel 
Alejandro 
Rocha 
Gonzalez 

20/06/2014 X  Por medio de este 
conducto, apelando a mi 
derecho de acceso a la 
información, me permito 
hacer la petición formal 
de la siguiente 
información: - 
Resultados de elecciones 
estatales y municipales a 
nivel casilla desde el año 
1990 hasta 2014 dentro 
del estado de San Luis 
Potosí. - Archivos shape 
de polígonos del marco 
geográfico electoral en 
todos sus niveles. Dichos 
datos serán utilizados 
para la realización de mi 
tesis de maestría, por 
esto, es de suma 
importancia su 
adquisición lo más pronto 
posible. Sin más por el 
momento y esperando 
verme favorecido con mi 
petición, me despido, 
gracias 

Resultados 
Historicos 

        24/06/2014 2 dias En atención a su solicitud de 
información presentada a través de la 
página Web del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(www.ceepacslp.org.mx) , recibida en 
el correo institucional de esta 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 20 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Por medio de este conducto, 
apelando a mi derecho de acceso a la 
información, me permito hacer la 
petición formal de la siguiente 
información: - Resultados de 
elecciones estatales y municipales a 
nivel casilla desde el año 1990 hasta 
2014 dentro del estado de San Luis 
Potosí. - Archivos shape de polígonos 
del marco geográfico electoral en 
todos sus niveles. Dichos datos serán 
utilizados para la realización de mi 
tesis de maestría, por esto, es de 
suma importancia su adquisición lo 
más pronto posible. Sin más por el 
momento y esperando verme 
favorecido con mi petición, me 
despido, gracias” [Sic] 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcriben algunos de ellos por 
considerarlo:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
  
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Respecto a la información por usted 
solicitada relativa “Por medio de este 
conducto, apelando a mi derecho de 
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acceso a la información, me permito 
hacer la petición formal de la 
siguiente información: “Resultados de 
elecciones estatales y municipales a 
nivel casilla desde el año 1990 hasta 
2014 dentro del estado de San Luis 
Potosí.”, me permito comunicarle que 
este Organismo Electoral no cuenta 
con la información por usted 
solicitada, de año de 1990 debido a 
que fue creado como Organismo 
Ciudadano con el Decreto número 482 
de la Quincuagésimo Tercera 
Legislatura del H. Congreso del 
Estado, de fecha 20 de noviembre del 
mismo año, razón por la cual no 
existen documentos anteriores a 
1991, razón por la cual se justifica la 
inexistencia de información del año 
1990. 
 
Por lo que corresponde a la 
información del año 1991, me permito 
agregar al presente archivos 
electrónico en formato Excel, mismo 
que contiene la información por usted 
solicitada y que es denominado de la 
siguiente forma:  
 
1. Resultados 1991 Ayun.xls 
 
Dándole continuidad a su 
requerimiento de información, 
referente a los resultados históricos 
del 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 
1997, 2000, 2003, 2006, 2009 y 2012; 
se le extiende una atenta invitación a 
que visite nuestra página electrónica: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ dentro 
de la cual podrá encontrar en la parte 
superior una liga denominada 
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“resultados históricos” , una vez ahí  
estará en posibilidades de elegir la 
información de los resultados por 
usted solicitados o bien dándole 
seguimiento a los enlaces electrónicos 
que a continuación se le presentan: 
Para el año 1992: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/39/informacion/1992.html 
Para el año 1993: 
 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/40/informacion/1993.html 
 
Para el año 1994: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/41/informacion/1994.html 
Para el año 1995: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/42/informacion/1995.html 
Para el año 1996 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/43/informacion/1996.html 
Para el año 1997 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/44/informacion/1997.html 
Para el año 2000 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/45/informacion/2000.html 
Para el año 2003 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/46/informacion/2003.html 
Para el año 2006 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/47/informacion/2006.html 
Para el año 2009 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
/nota/id/48/informacion/resultados-
2009.html 
Para el año 2012 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac
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/nota/id/352/informacion/resultados-
eleccion-2012.html 
 
Con relación al contenido de su 
petición respecto de “ Archivos shape 
de polígonos del marco geográfico 
electoral en todos sus niveles. Dichos 
datos serán utilizados para la 
realización de mi tesis de maestría, 
por esto, es de suma importancia su 
adquisición lo más pronto posible. Sin 
más por el momento y esperando 
verme favorecido con mi petición, me 
despido, gracias” me permito 
informarle que una vez realizados los 
trámites correspondientes el área 
administrativa a cargo informa que no 
se cuenta con los archivos en los 
formatos shape de polígonos del 
marco geográfico electoral en todos 
sus niveles, dado que no este 
organismo no los maneja en ese 
formato, razón por la que se justifica 
su inexistencia. Es importante señalar 
que este Organismo utiliza la 
cartografía generada por el Instituto 
Nacional Electoral, y solo se tiene en 
formato pdf, a nivel de sección 
electoral del Estado. 
 
En afán de tutelar su derecho a la 
información como lo señala el artículo 
71 de la multicitada Ley de la materia, 
que en su parte conducente señala 
“De no corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, ésta 
deberá orientar a los solicitantes para 
canalizar la solicitud a la oficina que 
corresponda”. Es menester 
comunicarle que atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, el Instituto 
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Nacional Electoral es el órgano 
generador de dicha información, me 
permito invitarlo a que realice su 
solicitud de información a la Unidad 
de Información Pública de ése 
Instituto, a través de su portal de 
internet www.ine.org.mx, o acuda a la 
Junta Local Ejecutiva del instituto en 
mención, con domicilio en Avenida 
Himno Nacional No. 1813, Segundo 
Piso, Col. Burócrata en esta ciudad 
capital 

Emiliano 
Bautista 
Martinez 

20/06/2014  X Procedmiento para la 
Integracion de Comisiones 
Distritales Eelctorales y 
Comites Municipales 
Electorales para el 
Proceso Electoral 2014-
2015 

Administrativ
o 

        20/06/2014 0 dias INSTRUCTIVO DE NOTIFICACION 
PERSONAL 
 
 
Expediente No.: 
CEEPAC/IDE/004/INF/97/2014. 
Oficio No.: CEEPC/UIP/SI/057/2014. 
 
20 de junio de 2014. 
 
 
C. EMILIANO BAUTISTA MARTINEZ 
C. BENITO JUAREZ NUMERO 40 
LOC. LA SAGRADA FAMILIA. 
TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P 
P R E S E N T E.-  
 
En atención a su solicitud de 
información presentada ante la 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC), con fecha 20 de 
junio del año en curso, mediante la 
que solicita que se le proporcione lo 
siguiente:  
 
“Procedimiento para la Integracion de 
Comisiones Distritales Electorales y 
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Comites Municipales Electorales para 
el Proceso Electoral 2014-2015” [sic] 
 
En cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí, 
en los artículos 1º, 2º fracción I, 5, 6, 
10, 11, 16 fracción I, 58, 61 fracciones 
I y VII, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los 
numerales 1º, 2º fracción XVI, 6º, 16, 
17 fracciones I y VIII, 18, 20, 21 y 22 
del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, por este conducto se le 
notifica lo siguiente: 
 
En relación a su solicitud de 
información, adjunto al presente se le 
agrega el documento Procedimiento 
para la Integración de Comisiones 
Distritales Electorales y comités 
Municipales Electorales para el 
Proceso Electoral 2014-2015 al medio 
de almacenamiento masivo de 
información que el mismo 
proporciono 

David Robledo 
Miranda 

26/06/2014  X LA LEY DE ESTE CONSEJO 
DE PARTICIPACION 
APARTIR DE SU CREACION 
HASTA EL 2004 ASI COMO 
EL REGLAMENTO 
INTERNO DERIVADO DE LA 
MISMA PARA EFECTOS DE 
OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILIDADES DE 

Resultados 
Historicos 

        27/06/2014 1 dia EN TRAMITE 
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LOS CONSEJEROS 
CIUDADANOS  
LA CONVOCATORIA PARA 
EL EFECTO DE ELEGIR Y 
PARTICIPAR EN LA 
ELECCION DE CONSEJEROS 
CIUDADANOS DE LOS 
AÑOS 1999, 2000, 2004 
HASTA EL 2006. 
PRECISAR Y SEÑALAR SI 
LLOS CONSEJEROS 
CIUDADANOS PODIAN O 
PUEDEN ASESORAR A 
CUALQUIER ENTE 
MUNICIPAL ESTATAL O 
FEDERAL EN FORMA 
PROFESIONA 

Liliana 
Bañuelas 
Lopez 

27/06/2014 X  solicito copia simple o en 
electronico constancia de 
los candidatos registrados 
del Partido Acción 
Nacional (PAN), en el 
periodo 2012, del 
Municipio de Rayon, San 
Luis Potos 

Administrativ
o 

        30/06/2014 1 dia  En atención a su solicitud de 
información presentada recibida en el 
correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 27 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“solicito copia simple o en electronico 
constancia de los candidatos 
registrados del Partido Acción 
Nacional (PAN), en el periodo 2012, 
del Municipio de Rayon, San Luis 
Potos” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
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69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
 
I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a , “solicito 
copia simple o en electronico 
constancia de los candidatos 
registrados del Partido Acción 
Nacional (PAN), en el periodo 2012, 
del Municipio de Rayon, San Luis 
Potos” [Sic], me permito agregar al 
presente se adjuntan de manera 
electrónica el archivo  planilla de 
mayoría de Presidentes y Regidores 
(08 –may-12).pdf; mismo que 
contiene la publicación del Periódico 
Oficial del Estado en su edición 
extraordinaria de fecha 08 de mayo 
de 2012; que contiene la información 
por usted solicitada. 

Gerardo 27/06/2014 X  Resultados elecciones de Resultados         30/06/2014 1 dia En atención a su solicitud de 
información presentada recibida en el 
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Fernandez 
Ocho 

representante de 
ayuntamiento o 
presidente municipio con 
lista nominal por distritos 
locales 

Historicos correo institucional de esta Dirección 
de Información Pública y 
Documentación Electoral 
(información@ceepacslp.org.mx), con 
fecha 27 de junio del año en curso, 
mediante la que solicita que se le 
proporcione la siguiente información:  
 
“Resultados elecciones de 
representante de ayuntamiento o 
presidente municipio con lista 
nominal por distritos locales” [Sic] 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado, numerales 1º, 2 
fracción I, 5º, 7º, 9º, 10, 11, 16 
fracción I, 58, 61 fracciones I y VII, 68, 
69, 71, 72, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado y 1º, 
2º fracción XVI, 3, 6, 16, 17 fracciones 
I y VIII, 18 , 20, 21 y 22 del 
Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo, se 
transcribe el siguiente artículo por 
considerarse pertinente:  
 
ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la información 
solicitada en el tipo de documento en 
que se encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio dicho 
documento. Cuando la información 
requerida se encuentre en dos o más 
tipos de documentos, el solicitante 
elegirá entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
ARTICULO 16. Son obligaciones de los 
servidores públicos, las siguientes:  
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I.- Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. La 
obligación de entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación de la 
información al interés del solicitante, 
salvo la producción de versiones 
públicas del documento; (…) 
 
Por lo que atendiendo a su 
requerimiento, relativo a, “Resultados 
elecciones de representante de 
ayuntamiento o presidente municipio 
con lista nominal por distritos locales” 
[Sic]; se le extiende una atenta 
invitación a que visite nuestra página 
electrónica: www.ceepacslp.org.mx 
dentro de la cual podrá encontrar en 
la parte superior una liga denominada 
“resultados históricos” en donde 
podrá encontrar los resultados por 
usted solicitados 

Juan jose 
Becerra Rivas 

27/06/2014  X LEY ELECTORAL Administrativ
o 

XJUNI
O 

       27/06/2014 0 dias En atención a su solicitud de 
información presentada ante la 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC), con fecha 27 de 
junio del año en curso, mediante la 
que solicita que se le proporcione lo 
siguiente:  
 
“LEY ELECTORAL” [sic] 
 
En cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí, 
en los artículos 1º, 2º fracción I, 5, 6, 
10, 11, 16 fracción I, 58, 61 fracciones 
I y VII, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 



                                                                                                                     INFORME SOLICITUDES JUNIO 2014    
 

Información Pública, así como los 
numerales 1º, 2º fracción XVI, 6º, 16, 
17 fracciones I y VIII, 18, 20, 21 y 22 
del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, por este conducto se le 
notifica lo siguiente: 
 
En relación a su solicitud de 
información, adjunto al presente 
encontrará Ley Electoral  misma que 
se agrega al medio de 
alamasenamiento masivo de 
información que el mismo 
proporciono 

Rodrigo 
Hernandez 
Escalante 

30/06/2014 X  Me gustaría saber si existe 
alguna cartografía de las 
seccionales del XI Distrito 
local y si tienen además 
algunos otros datos 
demograficos como 
densidad de población, 
genero etc... 

Geografia  
Electoral 

X        30/06/2014 0 dias  

Ulises Gomez 
Meraz 

30/06/2014  X COPIAS DE PLANOS DE 
DISTRITOS ELECTORALES 
DE LA CAPITAL IMPRESOS 
Y VIA ELECTRONICA 

Geografia 
Electoral 

X        30/06/2014 0 dias En atención a su solicitud de 
información presentada ante la 
Dirección de Información Pública y 
Documentación Electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC), con fecha 30 de 
junio del año en curso, mediante la 
que solicita que se le proporcione lo 
siguiente:  
 
“COPIAS DE PLANOS DE DISTRITOS 
ELECTORALES DE LA CAPITAL 
IMPRESOS Y VIA ELECTRONICA” [sic] 
 
En cumplimiento a lo establecido en el 
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numeral 17 Bis de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí, 
en los artículos 1º, 2º fracción I, 5, 6, 
10, 11, 16 fracción I, 58, 61 fracciones 
I y VII, 73 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los 
numerales 1º, 2º fracción XVI, 6º, 16, 
17 fracciones I y VIII, 18, 20, 21 y 22 
del Reglamento en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, por este conducto se le 
notifica lo siguiente: 
 
En relación a su solicitud de 
información, adjunto al presente 
encontrará 4 copias fotostáticas que 
contienen  la información por usted 
solicitada. 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
01/04/2014 AL 30/04/2014 

CONCEPTO CANTIDAD                             23 

PROCEDENTES 23 

IMPROCEDENTES 0 

RECIBIDAS POR ESCRITO 06 

RECIBIDAS VIA PÁGINA WEB 17 

SE SOLICITO AMPLIACIÓN DEL TERMINO DE 
ENTREGA 0 

IMPUGNACIONES 0 
DIFICULTADES ADMINISTRATIVAS: Tiempo de 

Entrega de Respuesta por parte 
de las áreas. 

SEXO Masculino: 18 

  Femenino: 5 

CATEGORIA  
ADMINISTRATIVO: 9 
CORREGIR: 2 
REDIRECCIONAR: 0 
RESULTADOS HISTORICOS: 5 

GEOGRAFIA ELECTORAL: 3 
NORMATIVIDAD:1 
PARTIDOS POLITICOS: 1 
FISCALIZACION: 1 

AREA QUE PROPORCIONA LA INFORMACION U.I.P. 
ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 
CARTOGRAFIA 
ORG ELECTORAL 
RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA EJECUTIVA 
ACCION ELECTORAL 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
FISCALIZACION 
SECRETARIA DE ACTAS 

PLAZO DE ENTREGA  
 0 dias: 1 
1 dia: 1 
3 dias: 2 

 
8 dias: 1 
9 dias 1 
10 dias: 1 
TRAMITE: 2 


